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ARTICULO de ofició

Circular núm- 16Ó

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Real familia 'continúan 
sin novedad 'én stmúporlanlc salud.

La Junta de la Deuda pública en sesión del día 28 de 
abril úftiinó, ha reconocido á D. Mariano bontes, Mar
ques de Ordóño, el importé de los diezmos que percibía 
en el íugár'de Ángulo y sus anejos, eíi esta provincia, se
ñalando á dicho partícipe lá reñía líq-.ii la de l ÍA>9 rs. 6 
mrs. parala capitalización á 3 por 109 v dornas opera
ciones consiguientes; . .

Lo qué én cumplimiento de lo prevenido en el art. I í 
del Real decreto de 1'5 de mayo de 1850, se anuncia en 
este periódico para sú publicidad y demás efectos corres- 
pondíeíiles; Burgos 12 de mayo de 1835.—Pedro Juliáú 
Espáriz.

se anuncia en 
esta provincia, sean reconocidos como tales Visitadores I e$fe periódico para su publicidad y demás efectos corres- 
sustitutos de ganadería y cañadaslas personas nombradas ’■ pondieutes. Burgos 12 de níáyo de 1855 =Pedro Julián

Se suscribe á este Periódico er 
la it ipreiila <lé CARI IXENA, 1 
JIMIÍXEZ, calle-ile la Pescadería X&í 
nuíe al Parador del Dorao.

Los artículos, aviss v reclama* 
.iones, se dirigirán a la Roilaccion 
establecida en la misma im; ruHa 
francas de porfe, sin ciioi requisitó 

f7 no se admitirán.

Martes 15 de mayo de 1855.

Otra "núm. 161.
La Junta de la Deuda pública én sesión del dia 8 del 1

La.Junta dé la Deuda pública en sesión del dia 28 de 
.lu il último ha reconocido al Sr'. Duque de BervVik y Al

lá q el importe de las tercias que corno Marqués (le San 
Leonardo percibía éa la vil a y Puebla de la Gallega, Al
dea del Picar, Navas, Óníoria y Rabanérá, de esta pro
vincia, y en la de Santa Maria.de Hoyas, Navaleno, Ca
sare.o, Arganza, Vádilloy Múñelas, de la de Soria, seña
lando á dicho participe la renta líquida de 7118 rs. 9 
mrs. para la capitalización á 3 por ciento y demás opera
ciones consigiiie des. , .

Lp que en "cumplimiento de !ó pervenido en el art. 11 
qué litigando á conocimiento de todos los habitantes de! (|el Real decreto de I5dem >vo de 1851), se anuncia en 

i su * ' ' 1
sustitutos (le ganadería y cañadaslas personas nombradas '■ pondieutes. Burgos 12 dé níáyo de 1855, 
al efecto. Burgos 10 de mayo de 1855.— An«el Barréela. Espariz. V ,

Otra núm. 162.

actual há reconocido al Sr. Conde de Bórrios, el importe 
‘de los díezrños qué en concepto de Abad de Rueda perci - 
Lía en tas villas de Rueda y sus anejos Quintana y 'Villa- 
cáni'S. (le ésla provincia, señalando á dicho partícipe la 
'renta líquida de L>65 rs. 1 i mrs. para la capitalización á 
3 por l()0 y demás opéraciónés consiguientes.

Lo que en cumplimiento dé lo prevenido en el art. í 
del Real decreto dé 15 de mayó de 1850, se anuncia en 
este periódico para sü publicidad v demás efectos corres
pondientes. Burgos 12 de mayó de 1855; ==Ptidró Juiiáíi 
Espáriz;

PRESIDENCIA DELA ASÓCIACION general de ganaderos.
El' f xcmó Sr Presidente de lá Asociación' general de 

Ganaderos con feché 29 de abril último, me dice lo que 
sigue. .

Eii las Juntas generales celebradas en el prest nt • mes, 
se han confirmado los nombramientos hechos por esta 
Presidencia en favor de los sugetos siguientes, para Visi
tadores sustitutos de ganadería y cañadas:

D. Toíñás de lá Peña vecino de Argos del Valí® de 
Matizanedo, para el distrito occidental del partido de My-- 
ditía de Pomar. . - . , . V- -

I). Tomás Rueda, vecino de Villalazara, distrito onen i 
tal del partidó de Medina de Pomar. ; ,

1). Juan Pradales; vécinó deFuenlecen, para el disln-. 
to óccidmiVál (fel partidó de Roa.

D. Tomás, Serrano; vecino de Salas, para él distrito 
occidental del tiariido de Salas de, los Infantes. .,

D. Mannél Díaz Gallo, vecino de Sédaíio, para él dis
trito óriénlal.dél partido de Sédá'nó. . ., ;

D. Pedro Bravo, vecino de Sóncillo, del distrito ócci- 
dental del partido de Sedaño.

Lo que participo á V. S. para sú conocimiento y efec
tos opóriunos. .

Y hódispdesló se publique en el Boletin oficial para

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Maria.de


rir contra D. Manuel Benito, recaudador de las contiibu- 
ciones te ritorial ó industrial de 41 pueblos del partido de 
Salas de los Infantes j cinco del de berma, se te ha pues
to en posesión por este Gobiertto (fe provincia dei reíeri- 
rio cargo. ,

Lo que he dispuesto se inserte en él Boletín oucial de 
la provincia para que por los .pueblos interesados se le re
conozca desde este día cómo á tai récaufiador, prestándo
le los respectivos Ayuntamientos la protección y auxilios 
(pie le conceden las instrucciones vigentes. Burgos 14 de 
mayo de 1855.—Pedro ¡Julia» Espariz.

Otra núm. 135.

.Administración principal de hacienda pítblica de la pro
vi neia de Burgos.

(Ion fecha 20 de abril anterior y por el Boletín oficial 
del siguiente (lia núm. 48, hizo saber esta Administración 
a los A y untamientos de los pueblos de la provincia que 
con arreglo ai arl. 13 de! Real decreto de 23 de mayo de 
18zi5 debió precederse al nombramiento y propuesta de 
peritos repartidores á fin dexjue, constituidas las Juntas 
periciales que han de ejecutar el reparto del cupo dé la 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería del pró
ximo año de 1856, pudiesen dedicarse al desem
peño de su 'cargo rectificando el amillardmienlo en la 
parle que deba ser rectificado y practic-amlo las evalua
ciones necesai ias para que el reparto se verifique con la 
mayor exactitud posible: mascóme quiera que hasta aho
ra hayan tallado muchos Ayuntamientos á evacuar este 
importante servicio, la Administración recomienda de 
nuevo y eficazmente á aquellas corporaciones que aun no 
han hecho dichos nombramientos y propuestas, lo verifi
quen con toda premura, remitiendo á esta oficina y á la 
Administración de Aramia de Duero los pueblos com
prendidos mi aquel partido, recomendándoles igualmente 
la mas acertada elccciou en el nombramiento y propues
tas de peritos.

Burgos I2 de mayo-de 18'55.—Eugenio María Pérez.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.
Partido de Villadiego.

Aprobados por la Diputación los presupuestos de gastos- 
carcelarios de este partido correspondiente al presentí1: 
año, y con vista do la cuenta de los gastos-causados en (-1 
anterior, ha hecho el reparto del déficit que en estere- 
sulla entre los pueblos del mismo: ambos documentos 
se publican en (-1 Boletín oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos de dicho partido,, los cuales procederán 
en el término de ocho dias a satisfacer al Alcalde cabeza 
de partido la mitad del cupo que Ies ha correspondido, y 
la otra mitad por iguales partes en los meses de julio y oc 
tubre próximos. Burgos 20 de abril de l855. = Áugel 
Barroela.=P. A. D. L. D., Mariano déla Garza, Secre
tario.

PARTIDO DE VILLADIEGO.

Presupuesto de gastos carcelarios de este partido para el presente año 
Para el socorro de presos 4l22rs.
Para sueldo del alcaide 2200

7.32
'Existencia ségti® resulta de la cuenta dé! año.

Para medicinas de los presos enfermos 200
Para repares yfimpieza déla cárcel^ 500

anterior 2385

■Para repartir 4637
Mi mero 

de 
vecinos.

Reales. rñri.

Áceí’ilfe -18 41
Al baca siró 12 27
A ma ya y Peones 52 95
A recitares 14 31 2Í
Arenillas de Villadiegte 47 38 17
Barrio San Felices -15 34
Ba mducio 4 9
Barrio Panizares -■18 40 26
Barrios de Vil adiego 45 34
fiaseon'cil Iss del 1 o/.u 6 13 20
Boa da 
Brolles

41
8

■23
18

Bastillo del Páramo 13 29 15
Cañizar de Anuya -22 50
Castreeias 29 65 23
Rastrillo de Riopislierga ■20 45 10
Castrwnorca

‘Cociilídíi
[44
30

31
68

■24

Congosto . -12 ■27
Corra l eja 11 25

’Ctie'Iras de Villadiego :24 54 12
Esc luleros 7 16
Fuencahen te-de Lucio 43 29 15
Fu en cal i élite de Peer® ti 13 ■20
Fuencivil 17 38 17
Fuerii.eodra 14 31 21
Giiadillá de Villainnr -51 115 17
1 ¡rojal de Rioprsuerga •9 20 13
-Iformazueta 46 36
'Hm micelio 6 13 20
Hoyos del í’oze •10 ■22 22

11 niñada . 18 40 26
leé.dt) 4 9
1.tonillo ti 13 20
Aiahallos 10 ■22 22
Ü’el-gosa de Villadiego 10 22 .22
Moutorio .56 126 28
Mundilla 9 20 13
Nuez de Arriba -23 52
Tilmos de la Picaz-8 F9 43
Ordejones 29 ti 5 23
PalazueJos 12 27
l’aerl -9 -20 13
Pedresa de Arcellaros 8 18
Pr. lanas de Tozo .8 18
Puentes de Amavn ti 13 20
Q <i i n t a n a s d e, V a 1 de lucio 1’6 36
Qirintanilla la Presa 10 22 22
Q.nn Ut n-i 1 La R ur/r es n o 25 56 21
RevoHefla y su granja 5 11 11
Revolledi'lo 15 34
RevoTedo la Torre 47 106 15
R vtillédó Traspeña Ifi 36
Renedo la Escalera 9 20 13
fíezmende 20 4o 10
Rica de Villadiego 6 13 20
Riopi: raiso 13 29 13
Salazar de Amaya 50 113
Saudoyal de la Re'ea 55 124 19



ANUNcroS

(Ion está lecha digo al Alcalde constitucional de Santo Domin
go de Silos, lo siguiente:

«VisíS el acuerdo de ese Ayuntamiento en solicitud de que se 
concedan á Felipe Andrés: Toribio Blanco, y Venancio Alameda, 
rocinos dé esa vilh v sus aldeas, 40 pinos qué según el Maestro 
Alarife, necesitan .para reparar sus casas; v resultandd de losiníor- 
mes que lian dado ios empleados de montes-, que pueden cortar
se dichos pinos del cuartel núm. í.° de ese monte, he. acordado 
Butorizar dicha corta y prevenir á V. que disponga ingresen en ésá 
a epíisi’lana de fondos municipales los 676 rs. en qué han sido 
lasados los pinos y que deberán satisfacer á [n orata los espresados 
vecinos.» . ,

Lo que he dispuesto se inserte en este periódicó oficial para co-

A alliei ra
A il'aescoberto
A dlabei irándó
Vitliíbrllá jüWo á VHUd* 
A'dl.divado
Vilíaiiiarlin
Villaníáy<to de Tieviño 

granja
X’l'-lklIHMlO -

Villa ti te
A illamítivé de 0dra 
Vihlanuéva de Puerta 
\ illavedúto

< Vi 11 aLh i ztrti de T reciño 
granja

Villegas y Villam'drdn
Viilei-a
Vilinsto .
'Zarzosa de R i-op.i'sueéga

San Maníes'de. A bar 
Slíji! Martín de Humada 
San Qtiirce de RiopiSuer¡ 
Santa María Anaqüñez 
Solanas'de Valdelucio 
■Sórdidos 
■Solobellanos 
■'Sotresgudo 
Tablada’dti Villadiego 
Ta-garrosa 
Talamillo 
Tapia 
Trashacdo 
'Uibel del Castillo 
Valcaceres

nocimiento del público. Burgos 11 de mayo de 55.—Angel 
Barroela.

HERRxTA. —En 1.1 vacante de cirujano de Fúen’téíisendro 
anunciada en él núm. 28, se pihso 250 rs. en lugar de 1250.

"Sé halla Vacante el pmiído de cirujano de Santa María dé Biva- 
redonda. Su dotación consiste en cien fanegas de trigo áUga de bue
na culidad, págádas por el ayuntamiento en el mes de setiembre de 
cada año; libre de toda contribución escepto la del subsidio Los 
aspirantes dirigirán sos solicitudes, francas dé porte, en todo loque 
resta del presente mes de mayo, pues á piitrcipios de juuio se pro
veerá dicha plaza;

Administración ’patrimoniaidtl Real Calle de la Alciidiá.
No habiendo tenido efecto el remate anunciado para el cha 30 

de abril pi'oxitno pásáilo, Se saca naevaméiiie á subasta él arrenda
miento por el lierhpiü de cuatro años á contar desdé 1de octubre 
del presente año, las yerbas de invierno, primavera, veranadero, 
■agostadero, ) el fruto de bellota, donde lo hay, de los 84 millares 
\ quintos que posee S. M la Reina (q. D. g l jeñ el Real^vafe de 
Alcudia provincia de Ciudad-Redil

El rematante ha de presetiiár en el acto de la subasta fiador 
abonado á satisfacción del que presida, que responderá del cumpli- 
mieiíto del 'costralo 'hasta que entren los ganados al disfrúte dé 
yerbas. .

La súha'stú se verificara por millares, y en doble remate en la 
sección de contabilidad de la Intendencia general de la Real Casa 
y esta Administración, sita en esta villa, los día» 13, | ¡., 15 „ , 6 
iiél rites de julo próximo venidero, alas once de la tñañan.v, con 
arreglo al pliego de condiciones que esdrrá L; mániliesto. Aimoilo- 
bar dél Campo 12 de mayo de 1855 —dtiau tinada (¿uiiaa.no.

Z). Juan -Francisco Tiueba, Juez de 1.a itiSídMia del paíliiló de Val- 
rn.isc.la de la próniuca de Vizcaya.
Por él presente cito, llamd .y emplazó 5 los que se crean con de

recho á los Incites, sitos en el valle de .Me; á, que dotan una cape
llanía fundada en la faerníita del Patrocinio de Nuestra S'ñora y del 
glorioso San José en el término del lugar e Vailejm'lo, d | m'istnó 
valle de Mena, por el Br. i). Pedró d-- L ,Fn mié. Pré.-bilero Cúrii 
'Beneficiado del mismo Vallejuelo á 18 de abril de 1679; p'órcnya 
fundaeioM Se nombra para primer capellán al Lirem:i:¡Lj D. jüan 
de Valb'jo; .y para después de su m«ririe Se nyauda que suceda ea 
ella la persona que nombrare D. Juan ¡le la Fuente, sobrino del 
fundador, á quien nombra ¡ or patrono, y sucesores en el vi nenio 

: (|iie poseía, á calidad de que el nombrado había de ser su hi jó v 
descendiente, v en falta, el dendo mas <: ere áhrq. parir que en'eltér- 

i ¡niño de 30 dias á contar désde qñe Sé nñbliqoé este edicto efi lá 
Gacela Oficial del reino, se presenten á deducirle en forma en este 
Juzgado, en é! que y por ante el présente escribano penden autos 
sobre la adjudicación de los espresados bienes, promovidos por 
Doña Man'úeta de Helgriero; á¡rerc‘Í!>idos <|ñe en otro casóse Butíti 
aquéllos s« curso y io qae se dele'iirine les parará peij'oicio.' Dado 

' en Valmáseda á7 de mayó de 1855. —Jñan Francisco Trueba.— 
Por s« mandado-, Gregorio de FalpanJa.

■ Corresponde con su original unido al espediente de su raz-óñ- V 
i en fé lo signo y firmo el dia de su es[>ediciuó.—Gregorio de Val- 

|>anda.

Se halla vacante la secretaria del ayunta miento de pueblo de Vi
llegas, la cual está dotada con 600. rs. ahítales. Los aspiránles á 

; ella dir'igíráñ sus solicitudes ál Alcalde de dlclíó pueblo dentro del 
¡término qe -6 días contaxlos desde el en que se inserte en el ítele- 
tin oficial /le 1á provincia. Villegas 8 de mayó de í 855.—-El Ai- 
balde, Narciso Gutiérrez.

Con ésta fecha digo al Alcahle de Mainbrillas lo qfté sigtfe.
« Visto el acuerdo de ese Ayuntamiento solicitando sé concedan 

á Francisco (íaicía y Totolas Hernando 72 piezas de madera de 
enebro que necesitan para reparar sus casis según manifiesta él 
Maesto'o AUírifi-; 8 resulta mito qué dicha corta ptoéífe perófiti-rsé eto el 
cuartel núm. 6.° de éSe monte-, Sogúfi ififoiínan lo's'ehipteadoS del 
ramo, he acordado autorizarla y. prevenir a V. que exija los 
mencionados vecinos la cantidad de 25 í rs. en que han sido la- 
s das dichas maderas, cuyo importe 'cuidará V-. ingrése eti esá De- 
p isiiarta d“ fiimlos municipales i»

Se anuncia iii este perwdico oficial para Conocimiento del pú
blico. Burgos I I de mayo de 1855. — Angel Barroela.
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Se halla vacante la plaza de Boticario titular de esta villa cuya 
dotación consiste en ISO fanegas de trigo cobradas par el misino 
en las eras al tiempo de la recolección inclusas 15 fanegas «que 
paga la villa por la asistencia de los pobres, con casa de balde-y li
bre de toda conliibucion escoplo la del subsidio, y ademas la flota
ción que pueda rcimir de sus anejos Gilleruelo de Arriba y-Santa 
Alaria Mercadillo. Los memoriales se dirigirán al Alcalde basta el 
30 demayo y la [.laza se proveerá el 15 déjunio. Pifiilla Tías- 
monte 10 de mayo de i 855.—¿El Alcalde,•Faustino de Adititeguí.

ANUNCIOS.
En la fiedaccien del Boletín oficidi, imprenta de Cari

ñena y Jitnenes, calle de la Pescadería ¡rente al Pa
radordel Dorcio, se hallan de venta los artículos 'si
guientes.
Guia de los Ayuntamientos en lo relativo á peritos re

partidores de la contribución territorial. —Padrones de 
riqueza.— Repartos de contribución,—Recibos de id.— 
Estados de muertos, nacidos y casados.—Propuestas dé 
arbitrios.—Impresos para las cuentas de propios, Libra
mientos, Cargaremes, Relaciones de cargo y data, Esta
dos clasificados de conceptos, Inventarios, Observacio
nes, Carlas de pago. —Estados de caminos. = id. de (in
cas exentas. —La ley de 3 de febrero de 1823 restablec- 
da por Real decreto de 7 de agosto último, en la cual se 
encuentran detalladas las atribuciones de los Alcaldes y 
A y untamientos. — Valbuenas, diccionario latino español. 
Zúñigas,==Prontuarios del papel sellado.—-Cuadrosinóp
tico de la ley hipotecaria.— Esplicacion y cuadro ilumi-1 

nado del sistema métrico decimal.—Nociones prelimina
res para la dirección de las eséuelas elementales de niñas. 
=Fabulas <fe Samaniego. Fleuris, Ruedas, instrucción 
primaria, Ndfearros, Amigos de los niños, Catecismos, 
Métodos prácticos, silabarios "y compendios del arle de 
leer, escribir y contar, papel rayado y blanco, tablas, 
pluriias, orlas, etc. etc.

También se venden impresos‘para las relaciones de los 
suministros hechos por los pueblos al ejército y guardia 
civil; y libritos para precaverse del cólera morbo-

A lo s Sres. Maestros de instrucción primaria.
D. SALOMON TAMPLIEGA, Profesor de liislrucioii Primaria en la Ciudad 

de Burgos v Anuir del Nuevo y completo Silabario y el Método Práctico para 
enseñará leer, «liras que ademas de halYer'sido aprobadas por S M. rom» 
íllíttis para la .enseñauta, han bUlenido general íieeptácíiin y feliz éxito 
annrrciá á "sus roiñprdfesdres, qiu; acaba de’liáccr una segunda edición (|B 
los Compendios del. Arte, de leir, escribir y ctítitur, cintoái/f ríltaditó de urba
nidad, y nolis breves léceibncs de Geografía

Keiiiile ej ■mpla.res de unos y otrirs por el ciirreb'fr.toeo de porte á los que 
en carta franca ínándén en sli'fitis <> libranza sobre, Correos el iihportc del 
pedido á los precios sis’íiiehtés.

El Silabario á 2 rs. líiicen» á-25 rs.igrtiesa.
El misino "Silabario éu 8 cari - les dublés papel m.'írqhill'a á 10 rs. el juego.
El Método Práctico á re al ejemplar á 10 rs. docena.
I.its Compendios á, real ,-jeinplár .i fi rs. dfiec.iia.
Las Carlas en qu'C se pidan estos libros "deberán dirigirse francas á I). 

Saloiiion famplicga, callé de Férnaii-Golizalez, núin. 19, en Blii'gns.
También se han eslablecido, p ira ín lyor eonibdiilail de los consumidores, 

los puntos de venia stgrtierrte's- Madrid iihr. fí is del señor Herbandó, y se
ntir González;—'Zambra, l). ti/aleb P.evitla; Salaihaiiea, I). Doniihgii Blanco; 
—V'alladólid, I!. 'Julián Taslo.r; —Patencia, ;l). Geitinimo Carnazón; — Al. 
rnendratejo, I) .luán Porlales" — Logroño, B. José lzt|uierd<G—"Burgo de'Os- 
iha, í). Marcos Zorrilla, y cu Burgos en las principales librerías y tiendas 
de cmnerci'o.

Advertencia iríféréstnfte A los que tomen el impórte de 100 rs. se 
tes regulará la nueva caletcíón Ale car leles.

I.XDIgU

de los Reales -decretos, órdenes y circulares inserías éh el Rolétiñ óficiá| en 
el mes de abril de 18óó.

Núm. 40. Circular de la Diputación provincial, refe
rente á la entrega de quintos.

Núm. 41. Otra de id., acerca de la cxposicioft de 
París.

Niim. 42. Real orden del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, suspendiendo la concesión dé órdenes sagradas-.

Otra del Ministerio de la Gobernación, sobre corres
pondencia esiranger a.

Núm. 43. Circular de la Administración de Hacien
da pública, sobre-aguaceros.

Reglamento para la admisión de alumnos en la Escuela 
especial del Cuerpo xle Estado Mayor.

Núm. 44. Circular del Gobierno de provincia, acer
ca de los reconocimientos de quintos.

Real órdendel Miuisteriode Fomentó, sobre ganaderos
Circular de la Administración de Hacienda pública, 

pidiendo á los Ayuntamientos los recibos de gastos mu
nicipales y premio de cobranza.

Núm. 45. Circular del Gobierno de provincia impo
niendo 200 rs. de mulla á D. Faustino Achutegui.

Núm. 46 Otra anunciando la conducción del, cor
reo de esta capital ó Salas de los Infantes^.

Núm. 47. Real orden del Mi’ñ'sterio de la Guerra so
bre abono de tiempo en su carrera á los individuos dé la 
Milicia Nacional y (aierpos fraheos que hayan ingresado 
én el ejército.

Circular del Gobierño de provincia ordenando á los 
Alcaldés se personen á proveerse dé las cédulas de ve
cindad

Núm. 48. Real decretó del Ministerio de la Gobérna- 
cion iiornbrando Sub Inspector de la Milicia Nacional á 
I). Benigno Fernandez de Castro.

Núm. 41). Real órden del Ministerio dé la Goberna
ción para que se presté (>1 apoyó necesario á las comisio
nes militares eñearga lás dé forníár el mápa geológico del 
reino.

Circular del Gobiérñó de provincia concediendo auto
rización para establecer puestos dé parada.

Num. 50. Real órdérí del iVlinisterio de la Goberna
ción mandando sé establezca entré Aranda de Duero y el 
Burgo de Ositia una tercera éspedicion semanal para la 
conducción de la correspondencia pública.

Imp. de Cariñena y Jiménéi.


